
Corporación, además de cumplir fielmente cuantas obligaciones en
tal sentido le vienen impuestas por el Reglamento General, colabo-
rará con los medios a su alcance en todo aquello que pueda
redundar en beneficios de los intereses que representan.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2.a) de la
Ley Básica de Cámaras, representará a la Cámara en el Consejo
el Presidente, asistiendo a sus reuniones, participando en sus
Órganos de Gobierno, en su caso y, por consiguiente, informando
a la Corporación de su gestión y actuación en dicho Organismo
Central.

TÍTULO X
CONSEJO DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO 

E INDUSTRIA DE EXTREMADURA

Artículo 63.- Naturaleza.

El Consejo de Cámaras de Comercio e Industria de Extremadura
estará integrado por las Cámaras Oficiales de Comercio e Indus-
tria de Badajoz y Cáceres, y actuará como órgano superior de
representación, relación y coordinación de las cámaras de la
región y de éstas con la Administración tutelante.

Artículo 64.- Régimen Jurídico.

En cuanto a su regulación normativa se estará a lo dispuesto en
la Ley 17/2001, de 14 de diciembre, a las disposiciones comple-
mentarias y de desarrollo dictadas por la Comunidad de Autóno-
ma Extremadura y a lo preceptuado en su Reglamento de Régi-
men Interior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

El presente Reglamento, a su entrada en vigor, derogará el Regla-
mento de Régimen Interior, aprobado por el Pleno de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Badajoz en su sesión de 13 de
abril de 1994.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para la modificación total o parcial de este Reglamento
se exigirá acuerdo del Pleno adoptado por mayoría absoluta y la
aprobación de la Consejería competente en materia de comercio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso, de que la
Junta de Extremadura promueva la modificación del mismo, el
acuerdo del Pleno deberá ser adoptado por mayoría simple.

Segunda.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

ORDEN de 16 de julio de 2004, por la que
se homologa el contrato-tipo de compraventa
de pimiento seco en cáscara para su
transformación en pimentón con
Denominación de Origen Pimentón de la
Vera, que regirá durante la campaña 2004.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección Gene-
ral de Comercio.

Vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo de
compraventa de pimiento seco en cáscara para su transformación
en pimentón con Denominación de Origen Pimentón de la Vera,
formulada por las industrias “José María Hernández, S.L.”, “Hijo de
Francisco Gil Bote, S.L.”, “Hijos y Sobrinos de Pedro Sánchez, S.L.”,
y “Teresa López Matías” de una parte y, de otra, por la “Unión de
Productores de Pimentón, S.C.L.”, y una vez consultadas las orga-
nizaciones profesionales agrarias más representativas.

Con arreglo a lo previsto en la Ley 2/2000, de 7 de enero, regu-
ladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, y
conforme a los requisitos establecidos en el Real Decreto
686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento.

Considerando que el ámbito de aplicación del contrato propuesto
no supera el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud del artículo 149.3 de la Constitución que establece la
supletoriedad del Derecho Estatal.

D I S P O N G O

Artículo 1.- De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
686/2000, de 12 de mayo, por la presente Orden se homologa el
contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara para su
transformación en pimentón con Denominación de Origen Pimentón
de la Vera, cuyo texto figura en el Anexo de esta disposición.

Artículo 2.- El periodo de vigencia de la homologación del
contrato-tipo será de un año, a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

Disposición final.-

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de julio de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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